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CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A., está compromet ida con e l  lavado de act i vos, la f inanc iac ión 
del  terror ismo, la f inanciac ión de la pro l i ferac ión de armas de destrucc ión masiva y sus de l i tos 

f uen te .  De con formidad con lo dispues to en Capítulo X de la Circular Básica Jurídica, 

modi f i cado in tegra lmente por la Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre de 2020 y 

parcia lmente por la Circular Externa 100-000004 del 9 de abril de 2021, emi t idas por la 
Superin tendenc ia de Soc iedades, CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A. pone en marcha e l  
S is tema de Au tocontro l  y Gest ión de l  r iesgo de Lavado de Act ivos, F inanc iac ión de l  Terrorismo y 
F inanciamiento de la Prol i feración de Armas de Destrucc ión Masiva (LA/FT /FPADM), en adelante 
SAGRILAFT.   
 

Según lo se ña lado en la normat iva CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A. t i ene po lí t icas y 
l i neamientos para la reco lecc ión de in formación de las contrapartes (c l ientes, proveedores y demás 
terceros), con e l  propósi to de obtener un conocimiento pleno previo a la conso l idación del víncu lo 
contractua l, o en su defecto, cuando ya la re lac ión ex is te .   
 

A cont inuac ión, se ev idenc ian las po lí t i cas de l  s i s tema implementado por CONSTRUCTORA 

HAYUELOS S.A.  
 

I. POLÍTICAS SAGRILAFT 
 

• La Compañía cuenta con una metodología y procedimientos para la  Admin is t rac ión de l  
Riesgo LA/FT /FPADM, l os cua les permi ten identi f i car, medir, contro lar y moni torear los 
r iesgos inherentes y res idua les que puedan a fec tar a la Compañía .   

• Mantener en permanente f unc ionamiento e l  programa de capac i tac ión basado en la 
normat iva y desarro l lo  del  SAGRILAFT.   

• Las negociac iones comerc ia les no se antepondrán ante e l  cumpl imiento de las polí t icas y 
l i neamientos def in idos para la admin is trac ión de l  r iesgo de Lavado de Act i vos y la 
F inanc iac ión de l  terror ismo en es te manua l .   

• Se adoptarán mecanismos que permi tan conservar l a  in formación documental  de los 
asoc iados, los movimientos por entrada y sa l ida de recursos, los reportes a l a U IAF, los 
in formes preparados por e l  Of ic ia l  de Cumpl imiento, la revisoría f isca l  y demás in formación 
generada en la ejecuc ión de l  SAGRILAFT.   

• Reportar ante la Un idad de In formación y Anál is is Financiero (U IAF) las operaciones que se 
hayan determinado como sospechosas de Lavado de Act ivos y F inanc iac ión de l  Terror ismo 
y las transacc iones en efec t ivo .   

• La in formación de las operaciones in tentadas o sospechosas re lac ionadas con e l  Lavado 
de Act ivos y la F inanciación del Terrorismo, serán tratados con estr ic ta conf idencia l idad, por 
l o  cua l  no podrá dar a conocer e l  nombre o la identidad de las personas sobre las cua les se 
hayan determinado conductas que hayan induc ido a l a generac ión de l  reporte .   

• E fectuar debida di l igenc ia a toda persona natura l  o jurídica que formal ice una re lac ión 
contractua l  o legal  (C l i entes, Empleados, Proveedores, Acc ion is tas, Contrat is tas) .   

• Cua lqu ier operac ión en la que la Compañía sea parte, deberá contar con documentac ión 
in terna y/o externa que expl ique c laramente la natura leza de las operaciones, la fecha y las 
aprobaciones impart idas de acuerdo con las po lí t icas y procedimientos establ ec idos para 
cada área y procesos de la Compañía .   

• La Compañía se abstendrá de contraer víncu los con C l ien tes, Empleados, Proveedores, 
Acc ion is tas y demás partes re lac ionadas, que se encuentre en a lguna de las l i s tas 
v incu lantes y restr ic t ivas, en todo caso una vez se haya rea l izado la debida eva luac ión.  
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• Los Empleados deberán i n formar de forma inmediata, cua lqu ier operac ión i nusua l  o 

sospechosa que ident i f i quen en ejerc ic io de sus act iv idades diar ias a l  Of i c ia l  de 
Cumpl imiento .   

• Los empleados y/o terceros que tengan a lgún víncu lo  con la Compañía, asumen e l  
compromiso y la responsabi l idad de atender oportunamente las so l ic i t udes real izadas por 
e l  O f ic ia l  de Cumpl imiento .   

• Cualqu ier s i tuación o consu l ta sobre un potencial conf l ic to de interés deberá ser in formado 
a l  superior inmediato, quien deberá tras ladarlo a l a au tor idad encargada de reso lver este 
con f l i c to .   

 
 
 
Cordia lmente, 
 
 
 
 

CONSTRUCTORA HAYUELOS S.A  
NIT 800.082.726-1 
  


